
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
-SECCIÓN TERCERA- 

BOGOTÁ D.C. 
 

Página 1 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa  
Radicación 11001-33-43-060-2016-00493-00 
Accionante Linda Vanessa Gutiérrez Riaño y otros  
Accionado Sociedad Empresa de Transporte del Tercer Milenio – Transmilenio S.A.  
Providencia Fija fecha audiencia de pruebas 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Vencido el periodo probatorio.  
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Teniendo en cuenta que el periodo probatorio se encuentra vencido se dispondrá a fijar 
fecha y hora para la realización de la audiencia de pruebas. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Fijar el viernes (2) de junio de dos mil veintitrés (2023) a las nueve y media de 
la mañana (9:30 a.m.) para la celebración de la audiencia de pruebas, que se llevara a cabo 
de manera virtual. 
 
El link de ingreso podrá verificarse UNICAMENTE en el Cronograma de audiencias 
del micrositio del Juzgado, en la página de la Rama Judicial, las partes deberán 
conectarse 15 minutos antes de la hora señalada, a fin de practicar un test de audio y video, 
junto con la verificación de la representación de las partes. 
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 
micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 
indispensable seguir las siguientes indicaciones: 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 
la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 
de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 
se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 
mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 
Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 
de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 
correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 018 del veintiséis (26) 

de mayo de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
60-administrativo-de-bogota   

  
__________________________________  

DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 
Secretaria 

 
Fin del documento 

Firmado Por:

Alejandro  Bonilla Aldana

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa 
Radicación 11001-33-43-060-2016-00656-00 
Accionante Hugo Andrés Araya Linares 
Accionado Nación – Rama Judicial 
Providencia Auto corre traslado 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Es realizada la liquidación de costas. 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Previo a proferir la aprobación de la liquidación de costas, el despacho observa necesario 
correr traslado de la liquidación con la finalidad de que las partes tengan pronunciamiento 
frente a la misma. 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Correr traslado por el término de tres (3) días la liquidación de costas realizada 
por el despacho, se comparte el enlace para que pueda observarla: 
 
12Liquidación costas .pdf 
 
SEGUNDO: Una vez se encuentre surtido el traslado, ingrésese el expediente a fin de 
continuar con el trámite procesal. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente 
en el micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal 
www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERTSnh8yd-tNjNYcCXOXfT4BbNPUGVusaMGoX89F_Ews9g?e=XEG8v8
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que 
enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del 
expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este 

tamaño deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar 
el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá 
encargada de la recepción de memoriales y correspondencia, es de ocho de la mañana a 
cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 018 del veintiséis (26) 
de mayo de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

60-administrativo-de-bogota   
  

__________________________________  
DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 

Secretaria 
 

Fin del documento 

Firmado Por:

Alejandro  Bonilla Aldana

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

60

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
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0Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa  
Radicación 11001-33-43-060-2017-00107-00 
Accionante Carlos Alquibar Raigoza Gonzales  
Accionado Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional  
Providencia Aprueba liquidación de costas  
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Vencido el término anterior en silencio. 
 
La secretaría del Despacho realizó la liquidación de costas.  
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Vista la liquidación de costas elaborada por la Secretaría y que obra en el expediente digital, 
se constató estar conforme a lo previsto en el Artículo 366 del Código General del Proceso 
en concordancia con las sentencias de ambas instancias, lo cual arrojó como resultado lo 
siguiente: 
 
Concepto Valor  
Agencias en derecho 1 Inst (3%) $18.384.175,00 
Agencias en derecho 2 Inst  $1.000.000,00 

Total, liquidación $19.384.175,00 
 
Total: DIECINUEVE MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL CIENTO SETENTA 
Y CINCO PESOS ($19.384.175,00) 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Aprobar la liquidación de costas realizada por la Secretaría del Despacho, 
conforme la parte motiva de la presente providencia. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
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Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 
micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 
indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 
la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 
de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 
se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 
mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 
Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 
de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 
correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 018 del veintiséis (26) 

de mayo de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
60-administrativo-de-bogota   

  
__________________________________  

DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 
Secretaria 

 
Fin del documento 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa 
Radicación 11001-33-43-060-2017-00352-00 
Accionante Brayan Andrei Álvarez Serna y otros 
Accionado Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional 
Providencia Auto concede apelación 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
La parte demandada interpone recurso de apelación el 19 de abril de 2023 en contra de la 
sentencia 2023-0096RD del 12 de abril de 2023, la cual fue notificada el 14 de abril de 2023. 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Conforme al Artículo 247 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, se observa que la parte demandada interpuso el recurso de apelación dentro 
de los términos establecidos en la ley, por lo tanto, se procederá a concederlo. 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Conceder el recurso de apelación en efecto suspensivo, el cual fue interpuesto 
por la parte demandada en contra de la sentencia del 12 de abril de 2023. 
 
SEGUNDO: Envíese el expediente al Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección 
Tercera, para lo de su cargo a través de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos 
del Circuito de Bogotá. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente 
en el micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal 
www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que 
enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del 
expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este 

tamaño deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar 
el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá 
encargada de la recepción de memoriales y correspondencia, es de ocho de la mañana a 
cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 018 del veintiséis (26) 
de mayo de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

60-administrativo-de-bogota   
  

__________________________________  
DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 

Secretaria 
 

Fin del documento 

Firmado Por:

Alejandro  Bonilla Aldana

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

60
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Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa  
 

Radicación 
11001-33-43-060-2018-00159-00 
 

Accionante Emma Sofía Martínez Gutiérrez y otros  
 

Accionado Nación – Fiscalía General de la Nación 
Nación – Rama Judicial  

Providencia Aprueba liquidación de costas  
 

Sistema Oral 
 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Vencido el término de traslado anterior, sin pronunciamiento de las partes. 
 
La secretaría del Despacho realizó la liquidación de costas. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Vista la liquidación de costas elaborada por la Secretaría y que obra en el expediente digital, 
se constató estar conforme a lo previsto en el Artículo 366 del Código General del Proceso 
en concordancia con las sentencias de ambas instancias, lo cual arrojó como resultado lo 
siguiente: 
 
Concepto Valor  
Agencias en derecho 1 Inst (3%) $12.000.000,00 
Agencias en derecho 2 Inst  $1.000.000,00 

Total, liquidación $13.000.000,00 
 
Total: TRECE MILLONES DE PESOS ($13.000.000,00) 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Aprobar la liquidación de costas realizada por la Secretaría del Despacho, 
conforme la parte motiva de la presente providencia. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 
 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
-SECCIÓN TERCERA- 

BOGOTÁ D.C. 
 

Página 2 

 
NOTAS 

 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 
micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 
indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 
la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 
de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 
se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 
mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 
Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 
de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 
correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 018 del veintiséis (26) 

de mayo de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
60-administrativo-de-bogota   

  
__________________________________  

DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 
Secretaria 

 
Fin del documento 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  
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Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa 
Radicación 11001-33-43-060-2018-00162-00 
Accionante Jack Cardona Acosta 
Accionado Nación – Fiscalía General de la Nación 
Providencia Auto de obedézcase y cúmplase 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Es devuelto expediente del Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Tercera – 
Subsección B. 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
En sentencia de segunda instancia el Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección 
Tercera – Subsección B, resolvió: 
 

‘‘PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia del 2 de septiembre de 2021, proferida por el 
Juzgado Sesenta (60) Administrativo del Circuito de Bogotá, por las razones 
expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: CONDENAR en costas de esta instancia al demandante. Se fijan como 
agencias en derecho la suma equivalente a dos salarios mínimos legales mensuales 
vigentes a la fecha de ejecutoria de presente sentencia, en favor de la entidad 
demandada.  
 
TERCERO: Ejecutoriada la presente providencia, regresar el expediente al juzgado 
de origen. 
 
CUARTO: Liquídense por secretaría del juzgado los gastos del proceso. En caso de 
que pasados dos (2) años, no hayan sido reclamados por la parte actora, la secretaría 
del Juzgado declarará la prescripción a favor del Consejo Superior de la Judicatura – 
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial o de la entidad que haga sus veces.’’ 

 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo ordenado por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca – Sección Tercera – Subsección B en providencia del 31 de marzo de 2023. 
 
SEGUNDO: Por Secretaría, realícese la respectiva liquidación de costas. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 
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NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente 
en el micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal 
www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que 
enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del 
expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este 

tamaño deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar 
el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá 
encargada de la recepción de memoriales y correspondencia, es de ocho de la mañana a 
cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 018 del veintiséis (26) 
de mayo de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

60-administrativo-de-bogota   
  

__________________________________  
DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 

Secretaria 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
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Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Asunto Proceso ordinario Reparación Directa  
Radicación 11001-33-43-060-2018-00213-00 
Accionante Álvaro Ortiz Cala  
Accionado Nación – Rama Judicial 
Providencia Obedecer y Cumplir  
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Se recibe expediente del Tribunal Administrativo de Cundinamarca. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Mediante sentencia del 15 de febrero de 2023, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca 
– Sección Tercera – Subsección C resolvió: 
 

“PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia proferida el doce (12) de octubre de dos 
mil veintiuno (2021), por el Juzgado Sesenta (60) Administrativo de Oralidad del  
Circuito Judicial de Bogotá, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta  
providencia. 
 
SEGUNDO: Abstenerse de condenar en costas en esta instancia.” 
 
(…) 

 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Obedecer y cumplir los dispuesto por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca 
en providencia del 15 de febrero de 2023. 
 
SEGUNDO: Por secretaría realícese la liquidación de costas y agencias en derecho, una vez 
agotada esta etapa, archívese el expediente.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
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Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 
micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 
indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 
la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 
de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 
se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 
mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 
Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 
de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 
correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 018 del ventaseis (26) 
de mayo de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

60-administrativo-de-bogota   
  

__________________________________  
DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 

Secretaria 
 

Fin del documento 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  
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Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa  
Radicación 11001-33-43-060-2018-00357-00 
Accionante María Silvana Valles Díaz  
Accionado Nación – Ministerio de Justicia y otros  
Providencia Aprueba liquidación de costas  
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Vencido el término anterior sin pronunciamiento de las partes. 
 
La secretaría del Despacho realizó la liquidación de costas.  
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Vista la liquidación de costas elaborada por la Secretaría y que obra en el expediente digital, 
se constató estar conforme a lo previsto en el Artículo 366 del Código General del Proceso 
en concordancia con las sentencias de ambas instancias, lo cual arrojó como resultado lo 
siguiente: 
 
Concepto Valor  
Agencias en derecho 1 Inst (3%) $57.036.960,00 
Agencias en derecho 2 Inst $908.526,00 

Total, liquidación $57.945.486,00 
 
Total: CINCUENTA Y SIETE MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS ($57.945.486,00) 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Aprobar la liquidación de costas realizada por la Secretaría del Despacho, 
conforme la parte motiva de la presente providencia. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
-SECCIÓN TERCERA- 

BOGOTÁ D.C. 
 

Página 2 

Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 
micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 
indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 
la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 
de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 
se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 
mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 
Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 
de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 
correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 018 del veintiséis (26) 

de mayo de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
60-administrativo-de-bogota   

  
__________________________________  

DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 
Secretaria 

 
Fin del documento 
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Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa  
 

Radicación 
11001-33-43-060-2019-00145-00 
 

Accionante Hugo Jorge Jaramillo Roldan  
 

Accionado Superintendencia Financiera de Colombia  
Superintendencia de Sociedades  

Providencia Concede recurso de apelación  
 

Sistema Oral 
 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
La parte demandante presenta recurso de apelación contra la sentencia de primera instancia 
dictada por este despacho el 28 de abril de 2023. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
El recurso fue presentado y sustentado dentro de la oportunidad legal conforme los artículos 
243 y 247 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
Razón por la cual, se concederá en el efecto suspensivo el recurso de apelación ante el 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Tercera (Reparto). 
 
Ahora bien, conforme el numeral 4 del artículo 247 Ibid., desde la notificación de esta 
providencia y hasta la ejecutoriada de la admisión del recurso ante el superior, los sujetos 
procesales podrán pronunciarse en relación al reiterado recurso. 
 
El recurso puede consultarse en el siguiente link: 
72Recurso 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Conceder en el efecto suspensivo, el recurso de apelación interpuesto por la 
parte accionante, contra la sentencia de primera instancia 2023-0117RD. 
 
SEGUNDO: Enviar en forma inmediata el expediente al Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca – Sección Tercera (Reparto), para lo de su competencia. 
 
TERCERO: Las partes podrá pronunciarse en relación al recurso de apelación formulado por 
la parte actora, hasta la ejecutoriada de la admisión del recurso ante el superior, conforme 
el numeral 4 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EpiF0gqb31hJmzOTRuFFqQcBHP4cCwmyoZ2U77OKtnw1CQ?e=0CyuKF
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 
micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 
indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 
la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 
de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 
se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 
mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 
Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 
de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 
correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 018 del veintiséis (26) 

de mayo de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
60-administrativo-de-bogota   

  
__________________________________  

DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 
Secretaria 

 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa 
Radicación 11001-33-43-060-2019-00160-00 
Accionante Luz Estella López y otros 
Accionado E.S.E. Hospital de la Samaritana y otros 
Providencia Auto fija fecha para audiencia de pruebas 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Son recaudadas las pruebas faltantes, razón por la cual se había suspendido la audiencia de 
pruebas del 30 de septiembre de 2022. 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Conforme al Artículo 181 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, se procederá a fijar fecha para la reanudación de la audiencia de pruebas. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Fijar para el miércoles siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2023) a las dos y 
media de la tarde (02:30 p.m.) para la realización de la audiencia de pruebas. 
 
Se les recuerda a las partes que el link de ingreso podrá verificarse ÚNICAMENTE en el 
Cronograma de audiencias del micrositio del Juzgado en la página de la Rama Judicial, las 
partes deberán conectarse 15 minutos antes de la hora señalada a fin de practicar test de 
audio y video 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente 
en el micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal 
www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que 
enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del 
expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este 

tamaño deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar 
el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá 
encargada de la recepción de memoriales y correspondencia, es de ocho de la mañana a 
cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 018 del veintiséis (26) 
de mayo de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

60-administrativo-de-bogota   
  

__________________________________  
DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 

Secretaria 
 

Fin del documento 

Firmado Por:

Alejandro  Bonilla Aldana

Juez Circuito

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
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Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa 
 

Radicación 
11001-33-43-060-2019-00298-00 
 

Accionante Sonia Aguia Cabrera 
 

Accionado Superintendencia Financiera de Colombia 
Superintendencia de Sociedades 

Providencia Auto concede apelación 
 

Sistema Oral 
 

 
1. ANTECEDENTES 
 
La parte actora interpone recurso de apelación el día 27 de abril de 2023 en contra de la 
sentencia 2023-0101RD del 17 de abril de 2023, la cual fue notificada el 18 de abril de 2023. 
 
Por otra parte, el doctor Édgar Romero Castillo quien actúa como representante de la 
Superintendencia de Sociedades presenta renuncia de poder. 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Acorde al Artículo 247 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, se observa que la parte actora interpuso el recurso de apelación dentro de 
los términos establecidos en la ley, por lo tanto, se procederá a concederlo. 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Conceder el recurso de apelación en efecto suspensivo, el cual fue interpuesto 
por la parte actora en contra de la sentencia proferida por este despacho el 17 de abril de 
2023. 
 
SEGUNDO: Envíese el expediente al Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección 
Tercera, para lo de su cargo a través de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos 
del Circuito de Bogotá. 
 
TERCERO: Se acepta renuncia de poder presenta por el doctor ÉDGAR ROMERO CASTILLO 
titular de la C.C. 80.877.761 y con tarjeta profesional No. 140.644 del C. S. de la J., quien 
actuaba como representante de la parte demandada, Superintendencia de Sociedades. 
 
CUARTO: Se insta a la Superintendencia de Sociedades para que constituya un nuevo 
apoderado. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 
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NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente 
en el micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal 
www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que 
enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del 
expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este 

tamaño deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar 
el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá 
encargada de la recepción de memoriales y correspondencia, es de ocho de la mañana a 
cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 018 del veintiséis (26) 
de mayo de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

60-administrativo-de-bogota   
  

__________________________________  

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 
Secretaria 
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Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Asunto Proceso Ejecutivo  
Radicación 11001-33-43-060-2019-00314-00 
Accionante Bogotá D.C. – Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia 
Accionado Sociedad Servicios Postales Nacionales S.A. 472 
Providencia Auto corre traslado 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Es realizada la liquidación de costas. 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Previo a proferir la aprobación de la liquidación de costas, se observa necesario correr 
traslado de la liquidación con la finalidad de que las partes tengan pronunciamiento frente 
a la misma. 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Correr traslado por el término de tres (3) días la liquidación de costas realizada 
por el despacho, se comparte el enlace para que pueda observarla: 
 
20Liquidación costas .pdf 
 
SEGUNDO: Una vez se encuentre surtido el traslado, ingrésese el expediente a fin de 
continuar con el trámite procesal. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente 
en el micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal 
www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EbTIAO1L4a9KtDMl2lQXfoABzGvjRM-hrlScvYiavX0foQ?e=XubWkD
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
-SECCIÓN TERCERA- 

BOGOTÁ D.C. 
 

Página 2 

 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que 
enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del 
expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este 

tamaño deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar 
el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá 
encargada de la recepción de memoriales y correspondencia, es de ocho de la mañana a 
cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 018 del veintiséis (26) 
de mayo de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

60-administrativo-de-bogota   
  

__________________________________  
DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 

Secretaria 
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Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de reparación directa  
Radicación 11001-33-43-060-2019-00389-00 
Accionante Ariel Useche Morales y otros 
Accionado Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional 
Providencia Excepciones - corre traslado para alegar 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Mediante auto del 11 de mayo de 2023 se dispuso correr traslado del memorial allegado por 
la parte actora donde informando las acciones realizadas para la obtención de la prueba, e 
indica que debido a la renuencia de las entidades para responder a los requerimientos 
realizados por el despacho, se tenga como prueba la reciente sentencia emitida por la Corte 
Interamericana sobre el caso de la Unión Patriótica, la cual aporta. 
 
La demandada descorre traslado advirtiendo en primer lugar que al tratarse del régimen de 
imputación por falla del servicio, corresponde a la parte actora acreditar los hechos y los 
elementos que configuran la responsabilidad de la entidad. Que en el caso concreto la parte 
actora incumplió dicha carga consagrada en el artículo 167 del Código General del Proceso 
dentro de las oportunidades probatorias, de lo contrario afectaría el derecho al debido 
proceso, de contradicción y defensa.  
 
Señala que de conformidad con los dichos por el Consejo de Estado, las sentencias no 
comportan medios de prueba, pues a pesar de ser documentos públicos tienen efectos inter 
partes y solo son documentos que auxilian al juez en determinado momento a excepción de 
las sentencias de constitucionalidad que tienen efectos erga omnes. Por lo anterior, la 
sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos aportada por la parte actora 
no puede tenerse como prueba pues en ella no se hizo un estudio particular del señor 
Baldomero Useche Guarnizo y porque fue aportada de manera extemporánea.  
  
No obstante lo anterior, solicita se declare probada la cosa juzgada internacional y se 
termine de manera anticipada el proceso, pues de conformidad con lo dicho por el Consejo 
de Estado, cuando existen condenas contra el Estado y al mismo tiempo se tramitan 
procesos ante la Jurisdicción Contencioso Administrativa por los mismos hechos, el juez 
nacional debe acatar la decisión del internacional declarando de oficio o a petición de parte 
la excepción de cosa juzgada internacional para no desconocer la inmutabilidad que reviste 
la decisión de la Corte Interamericana y evitar el enriquecimiento sin justa causa derivada 
de una doble indemnización y una eventual violación al debido proceso. 
 
Que en el presente proceso se cumplen los requisitos de cosa juzgada de identidad de 
partes, identidad de causa y objeto y que el señor Baldomero Useche Guarnizo se encuentra 
incluido en el Anexo III de la sentencia como víctima del ejecución extrajudicial.  
 
La parte actora guardó silencio.  
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, advierte el despacho que de conformidad con inciso final 
del parágrafo 2º del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo (en adelante CPACA), en cualquier estado del proceso cuando 
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se hallen probadas las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, 
falta manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se deben declarar 
fundadas mediante sentencia anticipada.  
 
Así, en los términos del inciso final del parágrafo del artículo 182A del CPACA, el despacho 
dictará sentencia anticipada por la causal 3 del mismo artículo y en consecuencia se correrá 
traslado para que las partes presenten sus alegatos de conclusión dentro de los diez (10) 
días siguientes a la notificación de esta providencia, respecto de la excepción de cosa 
juzgada. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Correr traslado por el término de diez (10) días siguientes a la notificación de 
esta providencia para que las partes presenten sus alegatos de conclusión, respecto de la 
excepción de cosa juzgada propuesta por Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército 
Nacional.  
 
SEGUNDO: Requerir al abogado Iván Yesid Jiménez Alfonso para que en el término de tres 
(3) días allegue poder a él otorgado con los correspondientes anexos.  
 
TERCERO: Para efecto de notificaciones, términos y comunicaciones, dese aplicación a lo 
previsto en la Ley 2213 de 2022. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

CSD 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 
micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 
indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 
la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 
de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 
se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 
mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 
Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 
de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 
correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 018 del veintiséis (26) 

de mayo de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
60-administrativo-de-bogota  

  
__________________________________  

DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 
Secretaria 
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 Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa  
Radicación 11001-33-43-060-2021-00023-00 
Accionante Ricardo Palacio y otros  
Accionado Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional  
Providencia Requiere  
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Sin cumplimiento a lo ordenado por este despacho en providencia del 16 de marzo de 2023 
a la Dirección de Talento Humano y al Grupo de Prestaciones Sociales del Ejército Nacional. 
 
La apoderada de la parte actora informa las acciones realizadas con el fin de obtener el acta 
de junta médico laboral del accionante. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Se librará comunicación por tercera vez a la Dirección de Talento Humano y al Grupo de 
Prestaciones Sociales del Ejército Nacional para que remitan a cabalidad lo solicitado. So 
pena de impartir las sanciones impartidas en el art 51 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo1 por el incumplimiento de las ordenes 
impartidas por este despacho.2 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Líbrese comunicación a la Dirección de Talento Humano y al Grupo de 
Prestaciones Sociales del Ejército Nacional para que remitan la siguiente documental: 

 
1CPACA – Art 51. De la renuencia a suministrar información. Las personas particulares, sean estas 
naturales o jurídicas, que se rehúsen a presentar los informes o documentos requeridos en el curso de las 
investigaciones administrativas, los oculten, impidan o no autoricen el acceso a sus archivos a los funcionarios 
competentes, o remitan la información solicitada con errores significativos o en forma incompleta, serán 
sancionadas con multa a favor del tesoro nacional o de la respectiva entidad territorial, según corresponda, 
hasta de cien (100) salarios mínimos mensuales legales vigentes al momento de la ocurrencia de los hechos. La 
autoridad podrá imponer multas sucesivas al renuente, en los términos del artículo 90 de este código.  
 
(…) 
 
Art – 90. Ejecución en caso de renuencia. Sin perjuicio de los dispuesto en leyes especiales, cuando un 
acto administrativo imponga una obligación no dineraria a un particular y este se resistiere a cumplirla, la 
autoridad que expidió el acto de impondrá multas sucesivas mientras permanezca en rebeldía, concediéndole 
plazos razonables para que cumpla lo ordenado. Las multas podrán oscilar entre uno (1) y quinientos (500) 
salarios mínimos mensuales legales vigentes y serán impuestas con criterios de razonabilidad y proporcionalidad.  
 
(…) 
 
2CPACA - Art 50. Graduación de las sanciones. Salvo lo dispuesto en leyes especiales, la gravedad de las 
faltas y el rigor de las sanciones por infracciones administrativas se graduarán atendiendo a los siguientes 
criterios, en cuanto resultaren aplicables:  
 
… 
 
7. Renuencia o desacato en el cumplimiento de las órdenes impartidas por la autoridad competente.  
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- Copia autentica y completa del folio de vida del SLP Ricardo Palacio, identificado con la 

C.C. 1.081.787.363. 
- Copia autentica y completa del expediente prestacional y/o certificación del pago de 

indemnizaciones al SLP Ricardo Palacio identificado con la C.C. 1.081.787.363. 
 
SEGUNDO: Se concede el término de diez (10) días para que las requeridas remitan lo 
solicitado. So pena de impartir sanciones monetarias, por desacato.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 
micrositio3 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 
indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 
la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 
de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 
se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 
mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 
Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 
de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 
correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 

 
3 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

-SECCIÓN TERCERA-  
   

La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 018 del veintiséis (26) 
de mayo de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

60-administrativo-de-bogota   
  

__________________________________  
DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 

Secretaria 
 

Fin del documento 
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Juez Circuito
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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Asunto Proceso ordinario de Controversias Contractuales  
 

Radicación 
11001-33-43-060-2021-00055-00  
 

Accionante Compañía Mundial de Seguros y otros  
 

Accionado Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud – ADRES  

Litisconsortes Integrantes Unión Temporal Auditores de Salud  
 

Providencia Concede recurso de apelación  
 

Sistema 
Oral 
 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
La parte actora presenta recurso de apelación contra la sentencia de primera instancia 
dictada por este despacho el 24 de marzo de 2023. 
 
De igual forma la Litisconsortes – GIC Gerencia, Interventoría y Consultoría S.A.S. y Haggen 
Audit S.A.S. presenta recurso de apelación contra la sentencia de primera instancia. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Los recursos fueron presentados y sustentados dentro de la oportunidad legal conforme los 
artículos 243 y 247 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 
Razón por la cual, se concederá en el efecto suspensivo los recursos de apelación ante el 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Tercera (Reparto). 
 
Ahora bien, conforme el numeral 4 del artículo 247 Ibid., desde la notificación de esta 
providencia y hasta la ejecutoriada de la admisión del recurso ante el superior, los sujetos 
procesales podrán pronunciarse en relación al reiterado recurso. 
 
Los recursos pueden consultarse en el siguiente link: 
62Apelación 
63Apelación 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Conceder en el efecto suspensivo, los recursos de apelación interpuesto por la 
parte actora y la Litisconsortes GIC Gerencia, Interventoría y Consultoría S.A.S. y Haggen 
Audit S.A.S., contra la sentencia de primera instancia 2023-79CC. 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EoFT2mAwohhFk0AW0zAkSCcBWPZA3W9Cz_jqpxcBee287A?e=EdkmRX
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ev9_Y93R30tIuVY5TCyv4aMBJaKFZGybyFinkgY2sc5TRA?e=nyqCiz
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SEGUNDO: Enviar en forma inmediata el expediente al Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca – Sección Tercera (Reparto), para lo de su competencia. 
 
TERCERO: Las partes podrá pronunciarse en relación a los recursos de apelación formulados 
por la parte actora y la Litisconsortes GIC Gerencia, Interventoría y Consultoría S.A.S. y 
Haggen Audit S.A.S., hasta la ejecutoriada de la admisión del recurso ante el superior, 
conforme el numeral 4 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 
micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 
indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 
la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 
de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 
se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 
mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 
Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 
de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 
correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 018 del veinticinco (25) 
de mayo de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

60-administrativo-de-bogota   
  

__________________________________  
DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 

Secretaria 
 

Fin del documento 
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Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa 
Radicación 11001-33-43-060-2021-00072-00 
Accionante Frank Andrey Payanene Caldas 
Accionado Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Armada Nacional 
Providencia Auto corre traslado 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Es allegada respuesta de requerimiento del Batallón de Infantería No. 2. 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Previo a fijar fecha para la audiencia de pruebas, el despacho observa necesario correr 
traslado de la respuesta allegada, con la finalidad de que las partes se pronuncien frente a 
esta, una vez se surta traslado se procederá a continuar con la siguiente etapa procesal. 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Correr traslado por el término de tres (3) días la respuesta de requerimiento 
enviada al despacho, se comparte el enlace para que pueda observarlo: 
 
41Respuesta requerimiento 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente 
en el micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal 
www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EqJpnbV1w4BJiGigwXb4U5kBN-VJKLs8OPHfcJd4jJh5ag?e=QkfGzo
http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del 
expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este 

tamaño deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar 
el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá 
encargada de la recepción de memoriales y correspondencia, es de ocho de la mañana a 
cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 018 del veintiséis (26) 
de mayo de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

60-administrativo-de-bogota   
  

__________________________________  
DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 

Secretaria 
 

Fin del documento 
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Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa  

 
Radicación 11001-33-43-060-2021-00095-00 

 
Accionante Angélica Yuliana Agudelo Sánchez y otros  

 
Accionado Nación – Fiscalía General de la Nación  

Nación – Rama Judicial  
Providencia Traslado   

 
Sistema Oral 

 
 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Se recibe documental requerida de parte del Registro Único de Afiliados – RUAF del 
Ministerio de Salud y Protección Social.  
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Se dará traslado a las partes de la recibió según lo establecido en el artículo 201A del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.1 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Dar traslado a las partes por el término de (3) días, la documental recibida como 
prueba, a fin de que puedan pronunciarse si es del caso.  
 
Se fija el siguiente enlace:  
67Respuesta requerimiento 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
1Los traslados deberán hacerse de la misma forma en que se fijan los estados. Sin embargo, cuando una parte 
acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la 
remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por secretaria, el cual se entenderá 
realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a 
correr a partir del día siguiente.  
  
De los traslados que hayan sido fijados electrónicamente se conservará un archivo disponible para la consulta 
permanente en línea por interesado, por el término mínimo de diez (10) años.  
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EqnE-pmtzMtClBHQyFTv2uEBn9RCKmooo0W8L9RblvdhiA?e=QJjdaK
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NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 
micrositio2 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 
indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 
la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 
de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 
se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 
mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 
Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 
de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 
correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 018 del veintiséis (26) 

de mayo de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
60-administrativo-de-bogota   

  
__________________________________  

DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 
Secretaria 

 
Fin del documento 

 
2 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de Controversias Contractuales 
Radicación 11001-33-43-060-2021-00100-00 
Accionante Norberto Andrés Marroquín Rodríguez  
Accionado Hospital San Rafael II Nivel de Cáqueza E.S.E. 
Providencia Auto concede apelación 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
La parte demandada, Hospital San Rafael de Cáqueza E.S.E., interpone recurso de apelación 
el día 11 de mayo de 2023 en contra de la sentencia 2023-0120CC del 05 de mayo de 2023, 
la cual fue notificada el mismo día. 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Conforme al Artículo 247 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, se observa que la parte demandada interpuso el recurso de apelación dentro 
de los términos establecidos en la ley, por lo tanto, se procederá a concederlo. 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Conceder el recurso de apelación en efecto suspensivo, el cual fue interpuesto 
por la parte demandada en contra de la sentencia del 05 de mayo de 2023. 
 
SEGUNDO: Envíese el expediente al Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección 
Tercera, para lo de su cargo a través de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos 
del Circuito de Bogotá. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente 
en el micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal 
www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que 
enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del 
expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este 

tamaño deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar 
el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá 
encargada de la recepción de memoriales y correspondencia, es de ocho de la mañana a 
cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 018 del veintiséis (26) 
de mayo de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

60-administrativo-de-bogota   
  

__________________________________  
DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 

Secretaria 
 

Fin del documento 

Firmado Por:

Alejandro  Bonilla Aldana

Juez Circuito

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
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Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa 
Radicación 11001-33-43-060-2021-00176-00 
Accionante Geison Andrés Quesada Cardona y otros 
Accionado Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional 
Providencia Auto de requerimiento 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Es allegada respuesta de la parte actora. 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
La parte actora informa que se encuentra a la espera del análisis de segunda instancia del 
Tribunal Médico Militar y de Policía, respecto del Acta de Junta Medico Laboral del señor 
Geison Andrés Quesada Cardona, pero este a la fecha aún no ha sido realizado. 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Requerir a la parte demandante para que mantenga informado al despacho 
cuando el Tribunal Médico Militar y de Policía le haya notificado el análisis de segunda 
instancia del Acta de Junta Medico Laboral del señor Geison Andrés Quesada Cardona titular 
de la C.C. 1.006.502.971, una vez sea allegado al despacho se procederá a fijar fecha para 
la celebración de la audiencia de pruebas. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente 
en el micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal 
www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que 
enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del 
expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este 

tamaño deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar 
el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá 
encargada de la recepción de memoriales y correspondencia, es de ocho de la mañana a 
cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 018 del veintiséis (26) 
de mayo de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

60-administrativo-de-bogota   
  

__________________________________  
DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 

Secretaria 
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Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa 
 

Radicación 
11001-33-43-060-2021-00206-00 
 

Accionante Ángela María Machado Arias 
 

Accionado Nación – Fiscalía General de la Nación 
Nación – Rama Judicial 

Providencia Resuelve incidente de nulidad 
 

Sistema Oral 
 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Con peticiones formuladas por la parte demandante, en cuanto a la notificación de la 
sentencia del 23 de marzo de 2023. 
 
Dichas peticiones, se adecuaron al trámite del incidente de nulidad, mediante providencia 
del 27 de abril de 2023. 
 
En sustento de su pretensión la parte demandante, refirió que no le ha sido notificada la 
sentencia al correo electrónico acusado para sus notificaciones, esto es, 
criteriojuridicosas@gmail.com menciona que en las constancias de notificación, se encontró 
que dicha notificación se surtió el 24 de marzo de 2023 a los correos electrónicos 
criteriojuricosas@gmail.com y criteriojuriicosas@gmail.com . 
 
De acuerdo con lo anterior, solicita se rehaga la notificación de la sentencia en razón de que 
la misma, no se surtió en debida forma. 
 
Del incidente de nulidad se corrió traslado a las partes, mediante providencia del 27 de abril 
de 2023. 
 
La Fiscalía General de la Nación, en el término legalmente establecido, descorrió el traslado 
del incidente, oponiéndose a su prosperidad, indicó que en la audiencia inicial y la de 
pruebas, llevadas a cabo en el curso del proceso, el apoderado de la demandante, acusó 
como correo electrónico “criteriojuricosas@gmail.com” así mismo, en el escrito introductorio 
acuso como correo electrónico “cuacriteriojuriicosas@gmail.com”. 
 
De acuerdo con lo anterior, si la notificación de la sentencia se realizó a dichos correos 
electrónicos, no se configura ninguna causal de nulidad, a la par indicó, que si la notificación 
se realizó de manera indebida, dicha actuación no está llamada a rehacerse, pues dicho 
yerro corresponde a la incuria o descuido del demandante. Además, mencionó que lo 
pretende el demandante con su escrito, es revivir el término que tenía para controvertir la 
decisión proferida, actuación que claramente controvierte principios procesales básicos, 
como la preclusividad de los términos y actuaciones. 
 
 
 
 
 

mailto:criteriojuridicosas@gmail.com
mailto:criteriojuricosas@gmail.com
mailto:criteriojuriicosas@gmail.com
mailto:criteriojuricosas@gmail.com
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2. CONSIDERACIONES 
 
En primer lugar, debe decirse, que aun cuando no se formuló por la parte demandante un 
incidente  de nulidad, lo cierto, es que sus escritos, están encaminados a que se rehaga una 
actuación procesal, como lo es la notificación de la sentencia, la cual se encuentra 
debidamente ejecutoriada, pues en su contra ya no es posible interponer recursos. 
 
Teniendo en cuenta que la única forma de rehacer una actuación procesal es con la 
declaratoria de nulidad y en vista de que la falta de notificación o indebida notificación es 
una nulidad consagrada en el numeral 8 del artículo 133 del Código General del Proceso, el 
Despacho procedió a adecuar el trámite al del incidente de nulidad y resolverá en dicho 
sentido. 
 
La notificación de la sentencia, de acuerdo con la normativa procesal vigente, debe 
realizarse con el envío de su texto a través de mensaje al buzón electrónico para 
notificaciones judiciales1. 
 
De la revisión del expediente, se tiene, que se profirió sentencia el 23 de marzo de 2023, 
que fue notificada a las partes el 24 de marzo del presente año a los siguientes correos 
electrónicos: 
 
criteriojuricosas@gmail.com  
carlos.ramosg@fiscalia.gov.co  
deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co   
deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co   
jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co  
mcmunoz@procuraduria.gov.co 
criteriojuriicosas@gmail.com  
 
De la revisión de la demanda inicial, se tiene que se acusó como correo electrónico de 
notificación para la parte demandante “criteriojuriicosas@gmail.com”, así mismo, de la 
revisión de las actas de las audiencias inicial y de pruebas, se tiene, que en las mismas, por 
la parte demandante se acusó como correo electrónico “criteriojuricosas@gmail.com”. 
 
El numeral 7 del artículo 1622 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, exige a las partes y sus apoderados indicar en la demanda el 
lugar físico y el canal digital donde recibirán notificaciones, por su parte, el numeral 5 del 
artículo 783 del Código General del Proceso, impone a las partes y sus apoderados el deber 

                                           
1 Ley 1437 de 2011, ARTÍCULO 203. NOTIFICACIÓN DE LAS SENTENCIAS. Las sentencias se notificarán, dentro 
de los tres (3) días siguientes a su fecha, mediante envío de su texto a través de mensaje al buzón electrónico 
para notificaciones judiciales. En este caso, al expediente se anexará la constancia de recibo generada por el 
sistema de información, y se entenderá surtida la notificación en tal fecha. 
A quienes no se les deba o pueda notificar por vía electrónica, se les notificará por medio de edicto en la forma 
prevista en el artículo 323 del Código de Procedimiento Civil. 
 
Una vez en firme la sentencia, se comunicará al obligado, haciéndole entrega de copia íntegra de la misma, para 
su ejecución y cumplimiento. 
 
2 ARTÍCULO 162. CONTENIDO DE LA DEMANDA. Toda demanda deberá dirigirse a quien sea competente y 
contendrá: 
 
(…) 7. (Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021) El lugar y dirección donde las partes y el apoderado 
de quien demanda recibirán las notificaciones personales. Para tal efecto, deberán indicar también su canal 
digital. 
 
3 ARTÍCULO 78. DEBERES DE LAS PARTES Y SUS APODERADOS. Son deberes de las partes y sus apoderados: 
 

mailto:criteriojuricosas@gmail.com
mailto:carlos.ramosg@fiscalia.gov.co
mailto:deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co
mailto:deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co
mailto:jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co
mailto:mcmunoz@procuraduria.gov.co
mailto:criteriojuriicosas@gmail.com
mailto:criteriojuriicosas@gmail.com
mailto:criteriojuricosas@gmail.com
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de informar cualquier cambio de domicilio o del lugar señalado para recibir notificaciones, 
so pena, de que se surtan válidamente en el lugar o canal inicialmente indicado. 
 
Para el presente caso se tiene que la notificación de la sentencia se surtió a los correos 
electrónicos “criteriojuriicosas@gmail.com” y “criteriojuricosas@gmail.com” los cuales 
fueron acusados en la demanda y en las audiencias llevadas a cabo con participación de la 
demandante, en tal sentido, no encuentra el Despacho que se configure una indebida 
notificación, por tal motivo no hay lugar a rehacer dicha actuación y así se declarará. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Declarar no probada alguna causal de nulidad por indebida notificación, por lo 
que se deniega la petición formulada por la parte demandante. 
 
SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia, por Secretaría, dese cumplimiento a lo 
ordenado en la sentencia. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

JCAC 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 
micrositio4 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 
indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 
la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 
de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
 Juzgado al que se dirige el memorial. 
 Número completo de radicación (23 dígitos). 
 Nombres completos de las partes del proceso. 
 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 

                                           
(…)5. Comunicar por escrito cualquier cambio de domicilio o del lugar señalado para recibir notificaciones 
personales, en la demanda o en su contestación o en el escrito de excepciones en el proceso ejecutivo, so pena 
de que estas se surtan válidamente en el anterior. 
4 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

mailto:criteriojuriicosas@gmail.com
mailto:criteriojuricosas@gmail.com
http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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 Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 
deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 
se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 
mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 
Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 
de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 
correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 018 del veintiséis (26) 

de mayo de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
60-administrativo-de-bogota   

  
__________________________________  

DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 
Secretaria 
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Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa 
Radicación 11001-33-43-060-2021-00212-00 
Accionante Luz Mery Rodríguez Rodríguez y otros 
Accionado E. S. E. Municipal de Soacha Julio César Peñalosa y otros 
Providencia Auto de obedézcase y cúmplase – admite demanda 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Es devuelto el expediente del Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Tercera – 
Subsección C. 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
En providencia del 23 de marzo de 2023 del Tribunal Administrativo de Cundinamarca – 
Sección Tercera – Subsección C, resolvió: 
 
‘‘PRIMERO: REVOCAR el auto proferido el veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno 
(2021), por el Juez Sesenta (60) Administrativo del Circuito de Bogotá, mediante el cual se 
rechazó parcialmente la demanda.  
 
SEGUNDO: DEVOLVER el expediente al Juzgado de origen para lo de su competencia, motivo 
por el cual la Secretaría de esta Corporación debe dejar en el sistema las constancias del 
caso’’ 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo ordenado por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca – Sección Tercera – Subsección C en providencia del 23 de marzo de 2023. 
 
SEGUNDO: Admitir la demanda de Reparación Directa presentada por los ciudadanos María 
Cristina Cárdenas de Luna titular de la C.C. 27.086.448, Simón Bolívar Luna de la Cruz titular 
de la C.C. 1.804.332, Luz Mary Rodríguez Rodríguez titular de la C.C. 52.755.758, Yesica 
Lucero Luna Rodríguez titular de la C.C. 1.024.571.756 Biky Yazmin Luna Rodríguez titular 
de la C.C. 1.024.592.637, Karen Tatiana Luna Rodríguez titular de la  C.C. 1.007.708.911, 
Bairon Simón Luna Rodríguez titular de la T.I. 1.074.815.095, Ana Patricia Luna Cárdenas 
titular de la C.C. 37.081.365, Yobany Luna Cárdenas titular de la C.C. 12.745.536, Gladys 
Deyanira Luna Cárdenas titular de la C.C. 27.080.969, Alba Lidia Luna Cárdenas titular de 
la C.C. 67.015.338, María Magola Luna Cárdenas titular de la C.C. 59.823782, Miryam Mary 
Luna Cárdenas 59.823.846, Maruja Luna Cárdenas 27.086.849, José Herman Luna Cárdenas 
titular de la C.C. 98.397.363, Nury Luna Cárdenas titular de la C.C. 59.828.467, Gloria 
Emerita torres Quispe titular de la C.C. 27.086.842, Jenny Amparo Luna Torres titular de la 
C.C. 1.085.299.251, Fabian Daniel Luna Torres titular de la C.C. 1.085.286.204, Iván Andrés 
Luna Torres titular de la C.C. 1.085.250.082, Carolina Del Carmen Luna Torres titular de la 
C.C. 1.085.269.870 y Richar Alexis Luna Torres titular de la C.C. 1.085.329.159 en contra 
de la E.S.E Municipal de Soacha Julio César Peñalosa, E.S.E. Hospital Mario Gaitán Yanguas, 
EPS-S Convida, la Superintendencia Nacional de Salud y Unidad Médica Oncológica Oncolife 
I.P.S. S.A.S 
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TERCERTO: Notifíquese el contenido de esta providencia a la señora gerente  de la E.S.E. 
Municipal de Soacha Julio César Peñalosa, María Victoria Herrera Roa; al señor gerente de 
la E.S.E. Hospital Mario Gaitán Yanguas; Alexandra González Moreno; al señor gerente 
general de la E.P.S.-S Convida, Hernando Durán Castro; al señor representante legal de la 
Unidad Médica Oncológica Oncolife I.P.S. S.A.S., Elgar Mauricio Carreño Blanco; al señor 
Superintendente Nacional de Salud, Ulahy Beltrán; a la Procuradora 79 Judicial I para 
asuntos administrativos delegada ante este despacho y a la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, de conformidad con el Artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por la Ley 2080 de 2021 
 
CUARTO: Cumplido lo anterior, córrase traslado de la demanda a los enunciados en el 
numeral anterior, en los términos del Artículo 172 de la ley 1437 de 2011. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente 
en el micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal 
www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que 
enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del 
expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este 

tamaño deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar 
el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
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PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá 
encargada de la recepción de memoriales y correspondencia, es de ocho de la mañana a 
cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 018 del veintiséis (26) 
de mayo de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

60-administrativo-de-bogota   
  

__________________________________  
DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 

Secretaria 
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Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa  
Radicación 11001-33-43-060-2021-00253-00 
Accionante John Roberto Susa y otros 
Accionado Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional  
Providencia Concede recurso de apelación  
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
La parte demandante presenta recurso de apelación contra la sentencia de primera instancia 
dictada por este despacho el 24 de abril de 2023. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
El recurso fue presentado y sustentado dentro de la oportunidad legal conforme los artículos 
243 y 247 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
Razón por la cual, se concederá en el efecto suspensivo el recurso de apelación ante el 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Tercera (Reparto). 
 
Ahora bien, conforme el numeral 4 del artículo 247 Ibid., desde la notificación de esta 
providencia y hasta la ejecutoriada de la admisión del recurso ante el superior, los sujetos 
procesales podrán pronunciarse en relación al reiterado recurso. 
 
El recurso puede consultarse en el siguiente link: 
36Recurso 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Conceder en el efecto suspensivo, el recurso de apelación interpuesto por la 
parte accionante, contra la sentencia de primera instancia 2023-0108RD. 
 
SEGUNDO: Enviar en forma inmediata el expediente al Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca – Sección Tercera (Reparto), para lo de su competencia. 
 
TERCERO: Las partes podrá pronunciarse en relación al recurso de apelación formulado por 
la parte acctora, hasta la ejecutoriada de la admisión del recurso ante el superior, conforme 
el numeral 4 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EqusMEStIf1NjxrawFWxgycB5fM68lVRTkaYlUsUdJrpYQ?e=dqK0XR
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NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 
micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 
indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 
la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 
de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 
se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 
mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 
Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 
de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 
correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 018 del veintiséis (26) 

de mayo de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
60-administrativo-de-bogota   

  
__________________________________  

DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 
Secretaria 

 
Fin del documento 
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http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias


Firmado Por:

Alejandro  Bonilla Aldana

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2cf2122038bfa79296a8920a0dc28c5bb55568d967c9b08ef1a8c2f37cef9a63

Documento generado en 25/05/2023 01:23:15 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
-SECCIÓN TERCERA- 

BOGOTÁ D.C. 
 

Página 1 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa  
 

Radicación 
11001-33-43-060-2022-00215-00 
 

Accionante Ofelia Prada Espinoza y otros  
 

Accionado Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático IDIGER y 
otros  

Providencia Corre traslado excepciones  
 

Sistema Oral 
 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se advierte la contestación a la demanda de  
parte de las accionadas y la llamada en garantía, formulando excepciones previas y/o de 
fondo. 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Este despacho advierte que la contestaciones y excepciones formuladas se remitieron al  
correo institucional del Juzgado dentro del término concedido para ello, en ese sentido se  
correrá traslado de las mismas a la parte actora por el término de tres (3) días de acuerdo  
con el parágrafo 2° del artículo 175 del código de procedimiento administrativo y de lo  
contencioso administrativo1, a fin de que se pronuncie si es del caso. 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Fijar el término de tres (3) días para surtir el traslado de las excepciones 
propuestas por parte de las demandadas y la llamada en garantía, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 175 del código de procedimiento administrativo y de lo contencioso 
administrativo.  
 
Para lo anterior se fija el siguiente enlace: 
11001334306020220021500 RD 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

1 PAR 2° De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 201ª por el  
término de (3) días. En ese término, la parte demandante podrá pronunciarse si es del caso, subsanar los  
defectos anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 
 
(…) 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eno8qu0H8e9Pvz-VshSWgEEBKouF1yR9XifYRTNYm8CALQ?e=IWXgjE
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NOTAS 

 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 
micrositio2 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 
indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 
la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 
de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 
se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 
mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 
Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 
de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 
correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 018 del veintiséis (26) 

de mayo de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
60-administrativo-de-bogota   

  
__________________________________  

DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 
Secretaria 

 
Fin del documento 

 
2 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  
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Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa  
 

Radicación 
11001-33-43-060-2022-00263-00 
 

Accionante Johan Steve Albarracín Parra    
 

Accionado Nación – Fiscalía General de la Nación  
Nación – Rama Judicial   

Providencia Fija fecha audiencia inicial  
 

Sistema Oral 
 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Cumplidas las ordenes impartidas en el auto admisorio de la demanda, con contestación de 
las demandadas y resueltas las excepciones propuestas. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Teniendo en cuenta que se han surtido en debida forma las notificaciones y se ha vencido 
el término de trasladó, se procederá a fijar fecha y hora para la realización de la audiencia 
inicial.  
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Fijar el miércoles siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2023) a las nueve y 
media de la mañana (9:30 a.m.) para la celebración de la audiencia inicial, que se llevara a 
cabo de manera virtual. 
 
El link de ingreso podrá verificarse UNICAMENTE en el Cronograma de audiencias 
del micrositio del Juzgado, en la página de la Rama Judicial, las partes deberán 
conectarse 15 minutos antes de la hora señalada, a fin de practicar un test de audio y video, 
junto con la verificación de la representación de las partes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
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Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 
micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 
indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 
la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 
de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 
se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 
mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 
Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 
de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 
correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 018 del veintiséis (26) 

de mayo de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
60-administrativo-de-bogota   

  
__________________________________  

DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 
Secretaria 

 
Fin del documento 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  
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Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de reparación directa   
Radicación 11001-33-43-060-2022-00293-00 
Accionante Kevin Mateo Yepes Pereira y otros 
Accionado Nación – Ministerio de Defensa – Armada Nacional 
Providencia Requiere cumplimiento 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
En audiencia inicial celebrada el 28 de febrero de 2023 en ausencia de apoderado de la 
entidad demandada, se ordenó librar comunicación a la Dirección de Sanidad de la Armada 
Nacional para que adelante los trámites necesarios para la realización de la Junta Médico 
Laboral al señor Kevin Mateo Yepes Pereira, identificado con cédula de ciudadanía 
1.006.875.321. 
 
En respuesta al requerimiento, la autoridad señala que el demandante fue desacuartelado 
en etapa de instrucción al no superar la evaluación aptitud psicofísica final, por lo que no 
ostentó el grado de Infante de Marina Regular y que durante su corta permanencia en la 
Base de Entrenamiento de Infantería de Marina de Coveñas se le brindaron los servicios 
médicos necesarios para establecer su capacidad psicofísica para prestar el servicio militar 
obligatorio.  
 
Por lo cual, de acuerdo con los preceptos señalados en la Ley 1861 de 2017 y el Decreto 
977 de 2018, una vez desacuartelado el conscripto no existe ningún vínculo con la institución 
y que además el demandante no fue dado de alta como Infante de Marina Regular ni cumplió 
el término legalmente establecido para licenciamiento y solo fue catalogado como aspirante 
de Infante de Marina Regular, desacuartelado como conscripto y en consecuencia nunca 
estuvo afiliado al Subsistema de Salud de las Fuerzas Militares, por lo que no puede desde 
el punto de vista legal acceder a los servicios de salud ni mucho menos la realización de la 
Junta Médico Laboral y solo fue valorado para efectos de los exámenes de incorporación. 
 
Que además el demandante se encuentra afiliado al Sistema de General de Seguridad Social 
en Salud al régimen contributivo donde puede recibir los servicios de salud necesarios. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Sea lo primera resaltar que contrario a lo manifestado por la Dirección de Sanidad de la 
Armada Nacional, de conformidad las pruebas decretadas en audiencia inicial el demandante 
Kevin Mateo Yepes Pereira fue incorporado a la institución mediante Orden administrativa 
de personal 135 del 8 de junio de 2021 y obra constancia de tiempo de servicio y en razón 
de ello se ordenó la prueba para la realización de la Junta Médico Laboral, sin que la entidad 
hubiese impugnado la decisión en razón a su ausencia en la audiencia inicial, por lo que 
ésta se encuentra en firme.  
 
Ahora bien, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Decreto 1796 de 2000, la 
Juna Médico Laboral también es autorizada por orden judicial:  
 

“ARTICULO 18. AUTORIZACION PARA LA REUNION DE LA JUNTA MEDICO-LABORAL. La 
Junta Médico-Laboral será expresamente autorizada por el Director de Sanidad de la 
respectiva Fuerza o de la Policía Nacional por solicitud de Medicina Laboral o por orden 
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judicial. En ningún caso se tramitarán solicitudes de Junta Médico-Laboral presentadas 
por personal o entidades distintas a las enunciadas. 
(…)” 

 
En virtud de lo anterior, independiente de las razones de índole administrativo que alega 
quien contesta el requerimiento o las que se deban adelantar para la realización de los 
conceptos médicos necesarios para la realización de la Junta Médico Laboral, se le requerirá 
para que acate la orden judicial en los términos en que fue decretada en audiencia inicial, 
para lo cual deberá contar con la colaboración de la parte actora para el efecto tal como se 
dispuso en audiencia inicial.  
 
En consecuencia, se ordena librar comunicación Dirección de Sanidad de la Armada Nacional 
requiriéndole por segunda vez para que adelante los trámites necesarios para la realización 
de la Junta Médico Laboral al señor Kevin Mateo Yepes Pereira, identificado con cédula de 
ciudadanía 1.006.875.321, sin que anteponga dificultades de tipo administrativo para 
justificar la renuencia al cumplimiento de la orden judicial.  
 
  
De conformidad con los establecido en el   
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Requerir por segunda vez a la Dirección de Sanidad de la Armada Nacional, para 
que adelante los trámites necesarios para la realización de la Junta Médico Laboral al señor 
Kevin Mateo Yepes Pereira, identificado con cédula de ciudadanía 1.006.875.321, sin que 
anteponga dificultades de tipo administrativo para justificar la renuencia al cumplimiento de 
la orden judicial. 
 
Líbrese la comunicación por Secretaría. 
 
SEGUNDO: Para efecto de notificaciones, términos y comunicaciones, dese aplicación a lo 
previsto en la Ley 2213 de 2022. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

CSD 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 
micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 
indispensable seguir las siguientes indicaciones: 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 
la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 
de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 
se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 
mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 
Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 
de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 
correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 018 del veintiséis (26) 

de mayo de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
60-administrativo-de-bogota   

  
__________________________________  

DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 
Secretaria 

 
Fin del documento 

Firmado Por:

Alejandro  Bonilla Aldana

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa 
Radicación 11001-33-43-060-2022-00328-00 
Accionante Ricardo Andrés Rivera Ramírez y otros 
Accionado Instituto de Desarrollo Urbano – IDU y otro 
Providencia Repone, corre traslado excepciones, acepta llamamiento en garantía. 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Con recurso de reposición interpuesto en tiempo por el IDU, en contra del auto del 27 de 
abril de 2023, mediante el cual, se corrió traslado de las excepciones propuestas por la 
Empresa de Acueducto y Alcantarillado y Bogotá D.C.- Secretaría Distrital de Gobierno y se 
reconoció algunos apoderados.  
 
Indica el recurrente que el Despacho no tuvo en cuenta la contestación de la demanda 
presentada oportunamente el 30 de marzo de 2023, así como el llamamiento en garantía 
que formuló. Los mencionados documentos fueron remitidos al correo electrónico 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co desde el correo electrónico 
adalberto.velasquez@idu.gov.co. 
 
Por lo anterior, solicitó se revoque la providencia recurrida y en su lugar, se tenga en cuenta 
la contestación de la demanda y el llamamiento en garantía formulado, así mismo, se corra 
traslado de las excepciones que fueron propuestas. 
 
Del mencionado recurso, se corrió traslado a las partes mediante providencia del 11 de 
mayo de 2023, las partes guardaron silencio frente al mismo. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
2.1 Del recurso de reposición 
 
De la revisión del expediente, se encontró que los documentos mencionados por el 
recurrente, no se encuentran incorporados, no obstante lo anterior, se procedió a la revisión 
del correo electrónico asignado al Despacho  y su contraste con las actuaciones registradas 
en el Sistema de Información Judicial Colombiano, donde se evidenciaron las documentales 
referidas por el recurrente, por ello, se le dio orden verbal a la Secretaría para que los 
incorporara al expediente y se realizará una nueva numeración de los archivos existentes. 
 
Frente a la mencionada documental, se tiene, que fue allegada dentro del término de 
traslado de la demanda, en tal sentido resulta procedente tenerla en cuenta y darle el 
trámite procesal correspondiente, por ello, se repondrá la providencia en tal sentido. 
 
2.2. De la contestación de la demanda del IDU 
 
Frente a la misma, se evidencia, que contiene excepciones, en tal sentido resulta procedente 
correrle traslado de ellas a las partes, en los términos del artículo 175 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
 
 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:adalberto.velasquez@idu.gov.co
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2.3. Del llamamiento en garantía formulado por el IDU 
 
Para la fecha de los hechos de la demanda, se encontraba vigente la póliza de 
Responsabilidad Civil 1001496 expedida por la SBS SEGUROS DE COLOMBIA S.A.  donde 
participaba como coaseguradora en el cincuenta por ciento (50%) del total de la póliza, la 
COMPAÑÍA DE SEGUROS CHUBB S.A. dicha póliza tenía cobertura entre el 13 de febrero de 
2020 y el 13 de febrero de 2021, por lo que la mencionada póliza, puede ser afectada frente 
a una eventual condena en contra de dicha entidad. 
 
Revisado el escrito del llamamiento se encuentra, que se mencionaron de manera diáfana 
los nombres y direcciones de domicilio o notificación del llamante y el llamado así como los 
fundamentos de hecho y derecho que fundamentan el llamado, en tal sentido, resulta 
procedente acceder al llamamiento en garantía, por cumplir este con los requisitos señalados 
en el artículo 225 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Reponer el numeral primero del auto del 27 de abril de 2023, el cual quedará de 
la siguiente manera: 
 

“PRIMERO: Correr traslado por el término de tres (3) días de las excepciones 
presentadas, para tal fin relacionan los documentos respecto de los cuales se corre 
traslado, así como el enlace para su visualización: 
 

Documento  Enlace 

Contestación Acueducto 14Contestación EAAB ESP 
15Complemento Cont. EAAB ESP 

Contestación Secretaria Distrital del Gobierno 16Contestación Bogotá D.C 

Contestación IDU 18Contestación IDU.pdf 

(…)” 
 
SEGUNDO: Reponer, el auto del 27 de abril de 2023, para adicionarle cuatro numerales que 
quedaran de la siguiente manera: 
  

“QUINTO: Aceptar el llamamiento en garantía, formulado por el INSTITUTO DE 
DESARROLLO URBANO IDU en contra de las sociedades SBS SEGUROS DE 
COLOMBIA S.A. identificada con el NIT 860.037.707-9, y  CHUBB SEGUROS 
COLOMBIA S.A. identificada con el NIT 860026518-6, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva. 
 
SEXTO: Notifíquese personalmente esta providencia a los representantes legales de 
la sociedades SBS SEGUROS DE COLOMBIA S.A. y CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. 
a las direcciones de correo electrónico notificaciones.sbseguros@sbseguros.co y 
notificacioneslegales.co@chubb.com, de conformidad con el Artículo 199 de la Ley 
1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 de 2021. Realícese por secretaría. 
 
SÉPTIMO: Las llamadas en garantía cuentan con el término de quince (15) días para 
contestar el llamamiento, de conformidad con lo establecido en el artículo 225 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EmNMH7GIorBHtoKfHLP6yK4BLPQKbNvc10aZsiMIIPsCLQ?e=NpKolN
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EguZXiEmFoxMpW2DAuZ1KIkBbiWKQ22nKoQFLQ6GmdrGjA?e=cNICHy
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EtpxnaZTWXZImIHbhuyFGZoBJKTotMyAGqP8hk_GA5Whzg?e=tufrwd
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EamCCqOEXLlIn5AyFOtXhEcBfQ3NsbfEh8LloQAh55XMPA?e=z2n1Lr
mailto:notificaciones.sbseguros@sbseguros.co
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OCTAVO: Vencido el término para contestar el llamamiento en garantía, ingrese el 
expediente al Despacho, para proveer lo que corresponda.” 

 
TERCERO: Por lo demás, manténgase incólume el auto del 27 de abril de 2023. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

JCAC 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 
micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 
indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 
la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 
de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
 Juzgado al que se dirige el memorial. 
 Número completo de radicación (23 dígitos). 
 Nombres completos de las partes del proceso. 
 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
 Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 
se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 
mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 
Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 
de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 
correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   

                                           
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 018 del veintiséis (26) 
de mayo de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

60-administrativo-de-bogota   
  

__________________________________  
DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 

Secretaria 
 

Fin del documento 

Firmado Por:

Alejandro  Bonilla Aldana

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 42c9d5d8bfa7807c6e930a5a190dca280cc9458e9f5716cfb4297fe78a271724

Documento generado en 25/05/2023 05:09:38 PM
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Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa  
Radicación 11001-33-43-060-2022-00333-00  
Accionante Andrés Felipe Vargas Galeano  
Accionado Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional  
Providencia Pone en conocimiento, requiere  
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
En audiencia inicial del 11 de abril de 2023 se decretaron algunas pruebas a fin de ser 
tenidas en consideración en el acervo probatorio, por tal razón se remitieron las respectivas 
comunicaciones, siendo así que el Batallón Especial Energético y Vial No 3 “Gral Pedro 
Fortoul” se pronuncia informando que “no ha realizado agregaciones de personal o de 
unidades militares en los municipios de Segovia y Remedios Antioquia” … “Toda vez que se 
desconoce la unidad militar de la cual era orgánico el accionante y donde ocurrieron los 
hechos, no se puede hacer la remisión por competencias de lo solicitado por el despacho.”’ 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Teniendo en cuenta de que se persigue una prueba decretada en audiencia inicial y que los 
hechos narrados por el accionante dictan que era perteneciente al Batallón de Infantería 
No. 42 “Batalla de Bombana” agregado operacionalmente al Batallón de Especial y Vial No 
8, se librara comunicación a tal Batallón a fin de que remita lo solicitado.  
 
Se dará traslado a las partes del informe recibido. 
  
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Por la secretaría del Despacho líbrese comunicación al Batallón de Infantería No. 
42 “Batalla de Bombana” agregado operacionalmente al Batallón de Especial y Vial No 8 
para que remita la siguiente información:  
 

- Copia del procedimiento operacional estandarizado  
- Copia del seguimiento a la batalla  
- Informe del comandante de la compañía y comandante de pelotón por los hechos 

ocurridos el 20 de septiembre de 2020 
- Copia del ultimo reentrenamiento de la compañía águila 4 
- Copia de la investigación disciplinaria adelantada por los hechos ocurridos el 20 de 

septiembre de 2020. 
- Copia del sumario de ordenes permanentes  
- Copia del informe suscrito por el grupo EXDE por los hechos ocurridos el 20 de 

septiembre de 2020 
- Copia de las tablas de organización y equipo (TOE)  

 
SEGUNDO: Poner en conocimiento de las partes, por el término de cinco (5) días, el informe 
recibido, a fin de que puedan pronunciarse si es del caso.  
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Para lo anterior se fija el siguiente enlace: 
12Respuesta de Requerimiento.pdf 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 
micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 
indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 
la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 
de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 
se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 
mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 
Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 
de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 
correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 018 del veintiséis (26) 

de mayo de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
60-administrativo-de-bogota   

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/ESROqcPDNV9HhZH3BF1LIPAB3SVG-M1MJLfi2CuXT6F31A?e=sTVXZz
http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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__________________________________  

DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 
Secretaria 
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Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa  
 

Radicación 
11001-33-43-060-2022-00369-00 
 

Accionante Adriana María Barinas Sanabria  
Sebastián Torres Barinas   

Accionado Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional  
 

Providencia Fija fecha audiencia inicial  
 

Sistema Oral 
 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Cumplidas las ordenes impartidas en el auto admisorio de la demanda, con contestación de 
la demandada Policía Nacional y fijadas las excepciones propuestas. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Teniendo en cuenta que se han surtido en debida forma las notificaciones y se ha vencido 
el término de trasladó, se procederá a fijar fecha y hora para la realización de la audiencia 
inicial.  
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Fijar el martes seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la 
mañana (9:00 a.m.) para la celebración de la audiencia inicial, que se llevara a cabo de 
manera virtual. 
 
El link de ingreso podrá verificarse UNICAMENTE en el Cronograma de audiencias 
del micrositio del Juzgado, en la página de la Rama Judicial, las partes deberán 
conectarse 15 minutos antes de la hora señalada, a fin de practicar un test de audio y video, 
junto con la verificación de la representación de las partes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
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Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 
micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 
indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 
la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 
de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 
se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 
mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 
Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 
de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 
correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 018 del veintiséis (26) 

de mayo de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
60-administrativo-de-bogota   

  
__________________________________  

DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 
Secretaria 

 
Fin del documento 
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Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de Repetición 
Radicación 11001-33-43-060-2023-00014-00 
Accionante Nación – Ministerio de Educación Nacional 
Accionado Celmira Martin Lizarazo 
Providencia Auto corre traslado excepciones 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Es contestada la demanda presentando excepciones. 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Con la finalidad de ejercer derechos y principios como la defensa y contradicción, se 
procederá a correr traslado de las excepciones presentadas en la contestación de la 
demanda, a fin de que la parte actora se pronuncie. 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Correr traslado por el término de tres (3) días la contestación de la demanda 
presentada, se comparte el enlace para que pueda observarlo: 
 
07Contestación demanda.pdf 
 
SEGUNDO: Se reconoce como apoderado de la parte demandada al doctor JOSÉ ARMANDO 
RONDÓN REYES, titular de la C.C. 19.394.944 de Bogotá y con tarjeta profesional No. 
109.262. del C. S. de la J., conforme a los términos del poder que aporta. 
 
Se tiene como correo electrónico para notificaciones: armandorondonr@hotmail.com  
 
TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, ingrese el expediente al despacho a fin de resolver 
las excepciones presentadas. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EbGWJUMRTL1NpVzjm2R3ghcBZDZ-914jZiKLdc-NzBwOgg?e=2MwAg8
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Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente 
en el micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal 
www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que 
enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del 
expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este 

tamaño deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar 
el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá 
encargada de la recepción de memoriales y correspondencia, es de ocho de la mañana a 
cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 018 del veintiséis (26) 
de mayo de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

60-administrativo-de-bogota   
  

__________________________________  
DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 

Secretaria 
 

Fin del documento 
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Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Asunto Proceso ordinario de Controversias Contractuales  
 

Radicación 
11001-33-43-060-2023-00029-00 
 

Accionante Sociedad Compañía Mundial de Seguros S.A. 
 

Accionado Instituto de Planificación y Promoción de Soluciones Energéticas para  
las Zonas no Interconectadas – IPSE 

Providencia Corre traslado excepciones, requiere  
 

Sistema Oral 
 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se advierte la contestación a la demanda de  
parte de la accionada, formulando excepciones previas y/o de fondo. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
2.1 DEL TRASLADO A LAS EXCEPCIONES  
 
Este despacho advierte que la contestación y excepciones formuladas se remitieron al  
correo institucional del Juzgado dentro del término concedido para ello, en ese sentido se  
correrá traslado de las mismas a la parte actora por el término de tres (3) días de acuerdo  
con el parágrafo 2° del artículo 175 del código de procedimiento administrativo y de lo  
contencioso administrativo1, a fin de que se pronuncie si es del caso. 
 
2.2. DE LAS PRUEBAS  
 
Se advierte que las pruebas relacionadas en el acápite pertinente, no se encuentran en el 
acervo probatorio allegado con la contestación de la demanda, por tal motivo es 
estrictamente necesario que se relaciones todas y cada una de las pruebas allegadas con la 
contestación de la demanda y que las mismas deberán ser citadas en el orden que se 
aporten a fin de tenerlas en consideración.  
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Fijar el término de tres (3) días para surtir el traslado de las excepciones  
propuestas por parte de la demandada, de conformidad con lo previsto en el Artículo 175  
del código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  
 

 
1 PAR 2° De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 201ª por el  
término de (3) días. En ese término, la parte demandante podrá pronunciarse si es del caso, subsanar los  
defectos anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 
 
(…) 
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Para lo anterior se fija el siguiente enlace: 
11001334306020230002900 CC 
 
SEGUNDO: Se requerirá al apoderado de la demanda, para que en un término de tres (3) 
días, remita la totalidad de las pruebas relacionadas en el acápite de pertinente y que 
pretende hacer valer.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 
micrositio2 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 
indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 
la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 
de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 
se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 
mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 
Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 
de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 
correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

 
2 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  
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-SECCIÓN TERCERA-  
   

La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 018 del veintiséis (26) 
de mayo de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

60-administrativo-de-bogota   
  

__________________________________  
DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 

Secretaria 
 

Fin del documento 
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Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de reparación directa 
Radicación 11001-33-43-060-2023-00037-00 
Accionante Matilde Cabrera de Rincón y otros 
Accionado Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional 
Providencia Niega por extemporáneo recurso de reposición en subsidio de queja  
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Mediante auto del 4 de mayo de 2023 se rechazó por extemporáneo el recurso de reposición 
y en subsidio apelación presentado por la parte actora contra el auto del 23 de febrero de 
2023 mediante el cual se rechazó la demanda. 
 
La parte demandante presenta recurso de reposición en subsidio de queja contra la decisión 
anterior.   
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Visto lo anterior, encuentra el despacho que el recurso de queja no cumple con los requisitos 
de oportunidad y trámite por las siguientes razones: 
 
Por un lado, dispone el artículo 245 del CPACA sobre el recurso de queja lo siguiente:  
 

“ARTÍCULO 245. QUEJA. Este recurso se interpondrá ante el superior cuando no se 
conceda, se rechace o se declare desierta la apelación, para que esta se conceda, de ser 
procedente. 
(…) 
 
Para su trámite e interposición se aplicará lo establecido en el artículo 353 del Código 
General del Proceso.” 

 
A su turno, consagra el artículo 353 del CGP lo siguiente:  
 

“ARTÍCULO 353. INTERPOSICIÓN Y TRÁMITE. El recurso de queja deberá 
interponerse en subsidio del de reposición contra el auto que denegó la apelación 
o la casación, salvo cuando este sea consecuencia de la reposición interpuesta por la 
parte contraria, caso en el cual deberá interponerse directamente dentro de la ejecutoria. 
(…).”  

 
Dado que el recurso de queja debe interponerse en subsidio del de reposición, el término 
para ello será dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación, conforme al artículo 
318 del CGP.  
 
El auto del 4 de mayo de 2023 mediante el cual se rechazó por extemporáneo el recurso de 
reposición y en subsidio apelación, se notificó en estado electrónico del del 5 de mayo del 
año que corre, por lo que los 3 días de ejecutoria corrieron entre el 8 y el 10 de mayo de 
los corrientes.  
 
El recurso de queja fue presentado el 24 de mayo de 2023, por lo que se radicó de manera 
extemporánea.   
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3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Rechazar por extemporáneo el recurso de queja presentado por la parte actora. 
 
SEGUNDO: Para efecto de notificaciones, términos y comunicaciones, dese aplicación a lo 
previsto en la Ley 2213 de 2022. 
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

CSD 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 
micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 
indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 
la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 
de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 
se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 
mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 
Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 
de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 
correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

-SECCIÓN TERCERA-  
   

La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 018 del veintiséis (26) 
de mayo de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

60-administrativo-de-bogota   
  

__________________________________  
DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 

Secretaria 
 

Fin del documento 

Firmado Por:

Alejandro  Bonilla Aldana

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de Repetición  
Radicación 11001-33-43-060-2023-00043-00 
Accionante Nación – Ministerio de Educación Nacional    
Accionado Celmira Martin Lizarazo 
Providencia Corre traslado excepciones  
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se advierte la contestación a la demanda de  
parte de la accionada, formulando excepciones previas y/o de fondo. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Este despacho advierte que la contestación y excepciones formuladas se remitieron al  
correo institucional del Juzgado dentro del término concedido para ello, en ese sentido se  
correrá traslado de las mismas a la parte actora por el término de tres (3) días de acuerdo  
con el parágrafo 2° del artículo 175 del código de procedimiento administrativo y de lo  
contencioso administrativo1, a fin de que se pronuncie si es del caso. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Fijar el término de tres (3) días para surtir el traslado de las excepciones  
propuestas por parte de la demandada, de conformidad con lo previsto en el Artículo 175  
del código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  
 
Para lo anterior se fija el siguiente enlace: 
08Contestación Dda.pdf 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 
micrositio2 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  

 
1 PAR 2° De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 201ª por el  
término de (3) días. En ese término, la parte demandante podrá pronunciarse si es del caso, subsanar los  
defectos anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 
 
(…) 
2 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS-Juz60adm002/2023/11001334306020230004300%20AR/08Contestaci%C3%B3n%20Dda.pdf?csf=1&web=1&e=LiXGUh
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 
indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 
la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 
de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 
se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 
mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 
Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 
de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 
correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 018 del veintiséis (26) 

de mayo de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
60-administrativo-de-bogota   

  
__________________________________  

DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 
Secretaria 

 
Fin del documento 

Firmado Por:

Alejandro  Bonilla Aldana

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
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Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa  
Radicación 11001-33-43-060-2023-00047-00 
Accionante Sebastián Montañez Castro y otros    
Accionado Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional  
Providencia Fija fecha audiencia inicial  
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Cumplidas las ordenes impartidas en el auto admisorio de la demanda, con contestación de 
la demandada Policía Nacional y fijadas las excepciones propuestas. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Teniendo en cuenta que se han surtido en debida forma las notificaciones y se ha vencido 
el término de trasladó, se procederá a fijar fecha y hora para la realización de la audiencia 
inicial.  
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Fijar el martes seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) a las once y media 
de la mañana (11:30 a.m.) para la celebración de la audiencia inicial, que se llevara a cabo 
de manera virtual. 
 
El link de ingreso podrá verificarse UNICAMENTE en el Cronograma de audiencias 
del micrositio del Juzgado, en la página de la Rama Judicial, las partes deberán 
conectarse 15 minutos antes de la hora señalada, a fin de practicar un test de audio y video, 
junto con la verificación de la representación de las partes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 
micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 
indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 
la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 
de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 
se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 
mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 
Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 
de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 
correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 018 del veintiséis (26) 

de mayo de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
60-administrativo-de-bogota   

  
__________________________________  

DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 
Secretaria 

 
Fin del documento 

Firmado Por:

Alejandro  Bonilla Aldana

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa   
Radicación 11001-33-43-060-2023-00095-00 
Accionante Lourdes María Díaz Monsalvo  
Accionado Nación – Procuraduría General de la Nación  
Providencia Admite demanda  
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
La ciudadana Lourdes María Díaz Monsalvo identificada con la cédula de ciudadanía 
1.082.943.557, por intermedio de apoderado judicial en ejercicio del medio de control de 
Reparación Directa contemplado en el artículo 140 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, presenta demanda contra de la Nación – 
Procuraduría General de la Nación, a fin de obtener la reparación de los perjuicios causados 
por el acoso laboral sufrido por la accionante mientras desempañaba el cargo denominado 
como “Secretario Procuraduría GR10, código 4SP-10”. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Examinada la demanda, se observa que cumple con los requisitos que establece los Artículos 
161 y 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
razón por la cual se dispondrá su admisión. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Admitir la demanda presentada por la ciudadana Lourdes María Díaz Monsalvo 
en contra de la Nación – Procuraduría General de la Nación. 
 
SEGUNDO: Notifíquese el contenido de esta providencia a la a Procuradora General de la 
Nación, doctora MARGARITA CABELLO BLANCO, o quien haga sus veces, a la Agente del 
Ministerio Público, doctora MARÍA CRISTINA MUÑOZ ARBOLEDA y a la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado, conforme a lo enunciado en el Artículo 199 de la ley 1437 de 
2011. 
 
Para efectos de notificación, téngase en cuenta el siguiente correo: 
procesosjudiciales@procuraduria.gov.co  
 
TERCERO: Notifíquese por estado la presente providencia. 
 
CUARTO: Cumplido lo anterior, córrase traslado de la demanda, al Ministerio Público y a la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en los términos del artículo 172 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
QUINTO: Tener al Dr. Juan Carlos Peña Suárez identificado con la C.C. 1.010.194.175 y T. 
P. 229.589 del C. S. de la J., como apoderado de parte actora. 
 
Para efectos de notificación, téngase en cuenta el siguiente correo: 
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jucapesu16@hotmail.com  
juanps900916@gmail.com  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 
micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 
indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 
la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 
de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 
se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 
mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 
Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 
de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 
correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 018 del veintiséis (26) 

de mayo de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
60-administrativo-de-bogota   

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

mailto:jucapesu16@hotmail.com
mailto:juanps900916@gmail.com
http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa  
 

Radicación 
11001-33-43-060-2023-00131-00 
 

Accionante Fundación Hospitalaria San Vicente de Paúl 
 

Accionado Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud - ADRES 

Providencia Remite para reparto a los juzgados que conocen de los asuntos de la 
Sección Primera 

Sistema Oral 
 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
La fundación Hospitalaria San Vicente de Paul, por intermedio de apoderado judicial y en 
ejercicio del medio de control de Reparación Directa, presenta demanda contra de la 
Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud – ADRES, 
con la finalidad de que se reconozca y pague los costos, pagos y erogaciones como resultado 
de la cobertura de suministro efectivo de los servicios prestados a víctimas de accidente de 
tránsito, que ascienden a la suma de noventa y dos millones treinta mil ciento setenta y 
cuatro pesos ($92.030.174), los cuales fueron negados de forma injusta mediante glosas.  
 
 
2. CONSIDERACIONES  
 
La Subsección A de la Sección Tercera del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 
mediante providencia del 16 de septiembre de 2022, dirime conflicto de competencias entre 
los juzgados que conocen de los asuntos de la Sección Tercera y de los asuntos de la Sección 
Primera, respecto de las demandas dirigidas contra la Administradora de los Recursos del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud – ADRES, presentadas por los prestadores de 
servicio.  
 
De la mencionada providencia procede citar sus consideraciones:  
 

“PROBLEMA JURÍDICO   
 

Corresponde a este Despacho establecer cuál Juzgado Administrativo del Circuito de 
Bogotá es el competente para conocer y decidir en primera instancia, de la demanda 
del medio de control de reparación directa en el que se pretende el pago de los 
perjuicios derivados de las reclamaciones radicadas ante ADRES por valor de 
$17.940.502, correspondientes a servicios médicos quirúrgicos que fueron prestados 
por la demandante a las víctimas de accidentes de tránsito.  

 
Con el objeto de dilucidar el conflicto planteado, la Sala estima conveniente 
efectuarlas siguientes precisiones:  
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Los Juzgados Administrativos fueron creados por el artículo 421 de la Ley 270 de 
1996 -Ley Estatutaria de la Administración de Justicia-. 

 
La Ley 446 de 1998, fijó las normas de competencia y, en materia contencioso 
administrativo, la redistribuyó entre el Consejo de Estado, los Tribunales 
Administrativos y los Jueces Administrativos.  

 
El artículo 155 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo2, establece la competencia de los jueces administrativos en primera 
instancia, en los siguientes términos: 

 
“ARTÍCULO 155. COMPETENCIA DE LOS JUECES ADMINISTRATIVOS EN PRIMERA 
INSTANCIA. Los jueces administrativos conocerán en primera instancia de los 
siguientes asuntos:  

 
1. De los de nulidad de los actos administrativos proferidos por funcionarios u 

organismos del orden distrital y municipal, o por las personas privadas sujetas a 
este régimen del mismo orden cuando cumplan funciones administrativas.  

 
2. De los de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, que no 

provengan de un contrato de trabajo, en los cuales se controviertan actos 
administrativos de cualquier autoridad, cuando la cuantía no exceda de cincuenta 
(50) salarios mínimos legales mensuales vigentes.  

 
3. De los de nulidad y restablecimiento del derecho en que se controviertan actos 

administrativos de cualquier autoridad, cuando la cuantía no exceda de 
trescientos (300) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

 
4. De los procesos que se promuevan sobre el monto, distribución o asignación de 

impuestos, contribuciones y tasas nacionales, departamentales, municipales o 
distritales, cuando la cuantía no exceda de cien (100) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes.  

 
5. De los relativos a los contratos, cualquiera que sea su régimen, en que sea parte 

una entidad pública en sus distintos órdenes o un particular en ejercicio de 
funciones propias del Estado, y de los contratos celebrados por cualquier entidad 
prestadora de servicios públicos domiciliarios en los cuales se incluyan cláusulas 
exorbitantes, cuando la cuantía no exceda de quinientos (500) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes.  

 
6. De los de reparación directa, inclusive aquellos provenientes de la acción u 

omisión de los agentes judiciales, cuando la cuantía no exceda de quinientos 
(500) salarios mínimos legales mensuales vigentes.  

 
7. De los procesos ejecutivos, cuando la cuantía no exceda de mil quinientos 

(1.500) salarios mínimos legales mensuales vigentes.  
 

 
1 Ley 270 de 1996. Artículo 42 “Los Juzgados Administrativos que de conformidad con las necesidades de la 
administración de justicia determine la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura para el 
cumplimiento de las funciones que prevea la ley procesal en cada circuito o municipio, integran la jurisdicción 
contenciosa administrativa. Sus características, denominación y número serán establecidos por esa misma 
Corporación, de conformidad con lo establecido en la presente Ley”. 
 
2 Aunque el artículo 155 del CPACA fue objeto de modificación por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021, por 
disposición expresa del artículo 86 ibídem, tal modificación no es aplicable es este caso, en tanto que, la demanda 
fue presentada con anterioridad al 26 de enero de 2022. 
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8. De las acciones de repetición que el Estado ejerza contra los servidores o ex 
servidores públicos y personas privadas que cumplan funciones públicas, 
incluidos los agentes judiciales, cuando la cuantía no exceda de quinientos (500) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes y cuya competencia no estuviere 
asignada al Consejo de Estado en única instancia.  

 
9. De la nulidad de los actos de elección, distintos de los de voto popular, que no 

tengan asignada otra competencia y de actos de nombramiento efectuados por 
autoridades del orden municipal, en municipios con menos de setenta mil 
(70.000) habitantes que no sean capital de departamento. El número de 
habitantes se acreditará con la información oficial del Departamento 
Administrativo Nacional de Estadísticas – DANE.  

 
10.  De los relativos a la protección de derechos e intereses colectivos, reparación 

de daños causados a un grupo y de cumplimiento, contra las autoridades de los 
niveles departamental, distrital, municipal o local o las personas privadas que 
dentro de esos mismos ámbitos desempeñen funciones administrativas.  

 
11. La de nulidad del acto de calificación y clasificación de los proponentes, expedida 

por las Cámaras de Comercio de conformidad con el inciso 3o, del artículo 6.3 
de la Ley 1150 de 2007.  

 
12.  De la nulidad de los actos de elección de los jueces de paz.  

 
13. De los demás asuntos que les asignen leyes especiales. 

 
Por su parte, el artículo 18 del Decreto 2288 de 1989, establece las atribuciones de 
las Secciones del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, así:  

 
“ARTÍCULO 18. ATRIBUCIONES DE LAS SECCIONES. Las secciones tendrán las 
siguientes funciones: 

 
SECCIÓN PRIMERA. Le corresponde el conocimiento de los siguientes procesos y 
actuaciones:  

 
1. De la nulidad y restablecimiento del derecho que no correspondan a las 

demás secciones; (Negrillas del despacho) 
2. Los electorales de competencia del tribunal;  
3. Los promovidos por el Gobernador de Cundinamarca, los alcaldes de mismo 

departamento o el del Distrito Especial de Bogotá, en los actos contemplados en 
los artículos 249 del Decreto-Ley 1222 de 1986 y 101 del Decreto-Ley 1333 de 
1986;  

4. Las observaciones formuladas a los acuerdos municipales o distritales y a los 
actos de los alcaldes, por motivos de inconstitucionalidad o ilegalidad;  

5. Las objeciones a los proyectos de ordenanza o de acuerdo, en los casos previstos 
en la ley;  

6. Los conflictos de competencia administrativa asignados al tribunal;  
7. La revisión de contratos, de conformidad con la ley;  
8. Los recursos de insistencia en los casos contemplados en la Ley 57 de 1985, y 
9. De los demás asuntos de competencia del Tribunal, cuyo conocimiento no esté 

atribuido a las otras secciones.  
 

SECCIÓN SEGUNDA. Le corresponde el conocimiento de los procesos de nulidad y 
de restablecimiento del derecho de carácter laboral, de competencia del tribunal.  
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PARÁGRAFO. La Sección Segunda estará dividida en tres (3) subsecciones 
denominadas A, B y C, cada una integrada por cuatro (4) magistrados. Los casos de 
empate que resulten en las Subsecciones, serán dirimidos por la sección segunda en 
pleno.  

 
La sección en pleno también conocerá de los procesos que le remitan las 
subsecciones, por su importancia jurídica o trascendencia social, si por estimar 
fundado el motivo resuelve asumir competencia.  

 
SECCIÓN TERCERA. Le corresponde el conocimiento de los siguientes procesos de 
competencia del Tribunal;  

 
1. De reparación directa y cumplimiento;  
2. Los relativos a contratos y actos separables de los mismos;  
3. Los de naturaleza agraria;  

 
SECCION CUARTA. Le corresponde el conocimiento de los siguientes procesos:  

 
1. De nulidad y restablecimiento del derecho relativos a impuestos, tasas y 

contribuciones.  
2. De Jurisdicción Coactiva, en los casos previstos en la ley.  

 
PARÁGRAFO. Cada Sección designará y removerá el personal que le corresponde, 
de conformidad con la ley.”  

 
A su vez, el artículo 2 del Acuerdo PSAA06-3345 de 2006, por el cual se implementan 
los Juzgados Administrativos, proferido por la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, preceptúa: 

 
“ARTÍCULO SEGUNDO. -Los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial 
Administrativo de Bogotá, conforme a la estructura del Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, se distribuyen de la siguiente forma:  

 
Para los asuntos de la Sección 1ª: 6 Juzgados, del 1 al 6  
Para los asuntos de la Sección 2ª: 24 Juzgados, del 7 al 30  
Para los asuntos de la Sección 3ª: 8 Juzgados, del 31 al 38  
Para los asuntos de la Sección 4ª: 6 Juzgados, del 39 al 44  
(…)”  

 
Posteriormente, a través del artículo 92 del Acuerdo PSAA15-10422 de 2015, el 
Consejo Superior de la Judicatura creó un juzgado en la Sección Primera; 12 
Juzgados en la Sección Segunda y ocho en la Sección Tercera de este Tribunal.  

 
En el presente caso, la parte demandante pretende, mediante el medio de 
control de reparación directa, el pago de los perjuicios derivados de las 
reclamaciones radicadas ante ADRES por la prestación de unos servicios 
médicos quirúrgicos a víctimas de accidentes de tránsito. (negrillas del 
despacho) 

 
Al respecto se tiene que, por medio del Decreto 780 de 20163, entre otros aspectos, 
se establecieron las condiciones de cobertura, ejecución de recursos, funcionamiento 
y aspectos complementarios para el reconocimiento y pago de los servicios de salud, 
indemnizaciones y gastos derivados de accidentes de tránsito.  

 
3 Mediante el cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Salud y Protección Social.  
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El mencionado Decreto, en su artículo 2.6.1.4.3.12, establece frente al término para 
resolver y pagar las reclamaciones, lo siguiente:  

 
“ARTÍCULO 2.6.1.4.3.12. Término para resolver y pagar las reclamaciones. Las 
reclamaciones presentadas con cargo a la Subcuenta ECAT del Fosyga a que refiere 
el presente Capítulo, se auditarán integralmente dentro de los dos (2) meses 
siguientes al cierre de cada periodo de radicación, los cuales serán establecidos por 
el Ministerio de Salud y Protección Social.  

 
Si hubo lugar a la imposición de glosas como consecuencia de la auditoría integral a 
la reclamación, el Ministerio de Salud y Protección Social comunicará la totalidad de 
ellas al reclamante, quien deberá subsanarlas u objetarlas, dentro de los dos (2) 
meses siguientes a la comunicación de su imposición. Si transcurrido dicho término 
no se recibe información por parte del reclamante, se entenderá que aceptó la glosa 
impuesta.  

 
El Ministerio de Salud y Protección Social o quien este designe, pagará las 
reclamaciones que no hubiesen sido glosadas, dentro del mes siguiente a la fecha 
del cierre efectivo y certificación del proceso de auditoría integral, so pena del pago 
de intereses moratoria en los términos del artículo 1080 del Código de Comercio. 

 
Las reclamaciones presentadas ante las entidades aseguradoras autorizadas para 
operar el SOAT se pagarán dentro del mes siguiente a la fecha en que el asegurado 
o beneficiario acredite, aun extrajudicialmente, su derecho ante el asegurador de 
acuerdo con el artículo 1077 del Código de Comercio. Vencido este plazo, el 
asegurador reconocerá y pagará al reclamante, además de la obligación a su cargo 
y sobre el importe de ella, un interés moratorio igual al certificado como bancario 
corriente por la Superintendencia Financiera aumentado en la mitad.”  

 
Del artículo en mención se extrae que. las reclamaciones presentadas con cargo a 
la Subcuenta ECAT del Fosyga, responsable del pago los servicios de salud 
ocasionados por accidentes de tránsito, se auditarán integralmente dentro de los dos 
(2) meses siguientes al cierre de cada periodo de radicación, y que las glosas 
deberán ser subsanadas u objetadas dentro de los dos meses siguientes a la 
comunicación de su imposición.  

 
Sin embargo, esta disposición no contemplo un término especifico dentro del cual 
deberá ser resulta la actuación después de la subsanación de las glosas presentadas 
por el interesado, aspecto que fue previsto en la Resolución 1645 de 20164, en su 
artículo 45, así: 

 
“ARTÍCULO 24. RESPUESTA AL RESULTADO DE AUDITORÍA. El reclamante podrá 
dar respuesta al resultado de auditoría, subsanando u objetando en una única 
oportunidad la totalidad de glosas aplicadas, dentro de los dos (2) meses siguientes 
al recibo de la comunicación del resultado de la auditoría integral, aportando los 
documentos que correspondan o sustentando en forma concreta los motivos de 
objeción a la glosa. La objeción no puede versar sobre nuevos hechos ni debatir 
argumentos diferentes a los contenidos en el resultado de la auditoría.  

 
Para el efecto, el reclamante deberá diligenciar el respectivo formulario y anexo 
técnico, según corresponda, señalando que se trata de una respuesta al resultado 

 
4 Por la cual se establece el procedimiento para el trámite de las reclamaciones, con cargo a la Subcuenta del 
Seguro de Riesgo Catastróficos y Accidentes de Tránsito (ECAT) del Fondo de Solidaridad y Garantía (Fosyga), 
o quien haga sus veces, y se dictan otras disposiciones.  
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de auditoría, para lo cual relacionará el número de radicado de la reclamación sobre 
la cual está presentando la respuesta. 

 
Las IPS no podrán incluir reclamaciones de primera vez en la respuesta a resultados 
de auditoría.  

 
Si el reclamante no da respuesta al resultado de auditoría en el término de dos (2) 
meses contados a partir del recibo de la comunicación, se entenderá que aceptó la 
glosa impuesta, con lo cual, el respectivo ítem adquiere con carácter definitivo el 
estado “no aprobado”.  

 
La respuesta a los resultados de auditoría se tramitará en el término de dos (2) 
meses, surtirá las mismas etapas del procedimiento de verificación y control para 
pago de las reclamaciones ante el Fosyga o quien haga sus veces y será objeto de 
comunicación a los reclamantes en las mismas condiciones establecidas en los 
artículos 22 y 23 del presente acto administrativo, indistintamente de la fecha de 
presentación de la reclamación inicial.”  

 
En virtud de esta regulación, es claro que la respuesta al resultado de dicha auditoria, 
luego de la subsanación de las glosas, tiene que adoptarse en el término de dos 
meses. Así mismo, ha de destacarse que ni el Decreto ni la Resolución contemplan 
una consecuencia negativa o positiva en el caso de incumplimiento de ese término.  

 
Ahora, sobre el procedimiento de recobro en favor de las entidades prestadores de 
Salud, la Corte Constitucional5, indicó:  

 
“(…)  
La normativa descrita permite concluir que el recobro no es una simple presentación 
de facturas, sino que constituye un verdadero trámite administrativo que busca 
garantizar el propósito de la ADRES consistente en administrar las fuentes y el uso 
de los recursos que financian el Sistema General de Seguridad Social en Salud, bajo 
los principios de eficiencia, transparencia y calidad.  

 
37. Adicionalmente, es posible considerar que en el trámite descrito para 
la presentación, verificación y pago de las solicitudes de recobro, la ADRES 
profiere actos administrativos que logran consolidar o negar la existencia 
de la obligación.  

 
Siendo el acto administrativo una declaración de voluntad de la 
administración dirigida a producir efectos jurídicos, al proferir la 
comunicación referida, la entidad crea una situación jurídica concreta para la EPS, 
en el sentido de aceptar o rechazar el pago de los servicios y tecnologías en salud 
que dispensó y que no hacían parte del PBS. Dicha declaración de voluntad de la 
ADRES, pese a que no tiene la denominación formal de resolución o decreto, 
materialmente presenta las características de un acto administrativo, pues produce 
efectos jurídicos, en la medida en que : (i) es expedida por la autoridad competente; 
(ii) cuenta con una motivación respecto a la información de cantidad y valor de los 
recobros, las causales de la glosa, el resultado de la auditoría integral, la relación de 
los ítems aprobados parcialmente y las causales de no aprobación; (iii) respeta el 
principio de publicidad pues debe ser puesto en conocimiento de la EPS autorizada, 
a través de una notificación, y (iv) puede ser impugnada a través del trámite de 
objeción. Aunque la objeción tiene un término especial para su presentación (dos 

 
5 Auto 398/21 de 22 de julio de 2021, M.P. Dr, Antonio José Lizarazo Ocampo. 
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meses), ello no excluye necesariamente la posibilidad de entender la comunicación 
como un acto administrativo.  

 
38. En ese orden, vale la pena anotar que en Sentencia del 3 de abril de 2020, la 
Sección Tercera del Consejo de Estado destacó que el procedimiento de recobro 
persigue un fin legítimo amparado en la Constitución, esto es, la defensa del 
patrimonio público, el cual se logra mediante la adopción de procedimientos 
administrativos que permitan verificar que los cobros con cargo al Fosyga [hoy a la 
Adres], correspondan a verdaderas deudas de la administración” Así las cosas, el 
procedimiento de recobro, señaló el alto tribunal, se caracteriza por ser un 
procedimiento administrativo reglamentado que involucra la presentación de las 
respectivas facturas, de suerte que, con posterioridad a su radicación, la 
administración realice la respectiva verificación en un plazo razonable; verificación 
que consiste en una revisión jurídica, médica, administrativa y financiera de los 
soportes.  
(…)”  

 
El análisis precedente permite concluir que ADRES, en virtud del 
procedimiento de recobro tiene la obligación de pronunciarse a través de 
un acto administrativo, mediante cual consolide o niegue la existencia de 
la obligación, de suerte que, tal manifestación de voluntad, o la omisión 
de esta, como se pasa a explicar, produce efectos jurídicos. (negrillas del 
despacho) 

 
En efecto, la ausencia de declaración por parte de la Administración dentro de 
determinado periodo de tiempo, que para el caso en concreto, era de dos meses, 
supone la existencia de un acto administrativo que puede ser atacado en vía judicial.  

 
Por la anterior, entiende este Tribunal que, al no darse respuesta a la solicitud 
presentada por el actor, se configuró el acto ficto o presunto negativo surtido en 
ocasión del silencio de la Administración6, acto contra el cual pueden interponerse 
las acciones contenciosas administrativas en vía judicial.  
 
Así las cosas, de la lectura integral de la demanda, especialmente de las 
pretensiones, se advierte que la demandante procura el pago de unas facturas por 
valor de $17.940.502, correspondientes a servicios médicos quirúrgicos que fueron 
prestados a víctimas de accidentes de tránsito, reclamadas ante la ADRES sobre las 
cuales no ha habido manifestación alguna, según los hechos del libelo introductorio 
“sin que a la fecha se haya procedido con la auditoria correspondiente y su 
reconocimiento y pago”.  

 
De esta manera, interpreta este Despacho que, para tal fin, esto es que se le sean 
canceladas las facturas mencionadas, debe declararse la nulidad del acto ficto a 
través del cual se negó el reintegro de las sumas solicitadas, y como restablecimiento 
del derecho disponer la cancelación de los valores adeudados, de suerte que le asiste 
razón al Juez de 31 Administrativo Oral del Circuito de Bogotá al señalar que: “ (…) 
se infiere fácilmente que, se denegó el pago de los servicios de salud, mediante acto 
administrativo -en palabras de la Corte Constitucional-, razón por la cual, el medio 
de control procedente es el de nulidad y restablecimiento del derecho (art. 138 Ley 

 
6 La ADRES es una entidad con una naturaleza jurídica específica. El legislador, mediante el artículo 66 de la Ley 
1753 de 2015, con el fin de garantizar el adecuado flujo y los respectivos controles de recursos del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud, creó la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud (SGSSS), ADRES, como una entidad de naturaleza especial del sector descentralizado del orden 
nacional asimilada a una empresa industrial y comercial del Estado, con lo que adquiere la categoría de entidad 
pública” 
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1437 de 2011), para que se declare la nulidad de ese acto administrativo y a título 
de restablecimiento del derecho se ordene el pago de los servicio prestados.”  

 
Finalmente, a modo de aclaración, ha de indicarse que el medio de control de 
reparación directa, empleado por la demandante, está orientado a indemnizar los 
perjuicioso ocasionados en razón a un hecho u omisión de los agentes del Estado, 
por lo que la órbita de acción de este medio, no reclama declaratoria de ilegalidad 
de un acto administrativo como condición para su prosperidad, razón suficiente para 
determinar que, la acción correspondiente, al caso sub examine, corresponde a la 
llamada Nulidad y Restablecimiento del Derecho.  

 
Por lo tanto, teniendo en cuenta que lo que se pretende es la nulidad de un acto 
administrativo presunto le corresponde el conocimiento de la demanda presentada 
por la IPS FUNDACIÓN FONSUNAB al Juzgado 2° Administrativo del Circuito de 
Bogotá – Sección Primera, conforme a los previsto en el numeral 1° del artículo 18 
del Decreto 2288 de 19897. 

 
Se tiene entonces que efectivamente la respuesta que brinde la administración respecto de 
la solicitud se trata de un trámite reglado y que necesariamente daría lugar a la producción 
de un acto administrativo que debe ser controvertido mediante el medio de control 
respectivo, que sería el de nulidad y restablecimiento del derecho, toda vez que en el trámite 
de dicho medio de control existe la posibilidad de desvirtuar la motivación del acto 
permitiendo  la autoridad judicial dictar el que lo reemplace, dando lugar a la orden de pago 
con cargo a los recursos del sistema, posibilidad que resulta ajena al medio de control de 
reparación directa y a este despacho, toda vez que no está dentro de sus competencias tal 
como lo establece el artículo 18 del Decreto 2288 de 1989. 
 
Por lo anterior y de conformidad con lo expuesto en el tema que nos ocupa, se remitirá las 
diligencias a los Juzgados Administrativos de Bogotá D.C. – Sección Primera, para que 
asuma la competencia del mismo. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: No aprehender el conocimiento del presente asunto por las razones expuestas 
en la parte motiva de esta providencia.  
 
SEGUNDO: Remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos 
del Circuito de Bogotá a fin de que el asunto sea repartido entre los juzgados que conocen 
del asunto de la Sección Primera. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

 
7 Articulo 18. Atribuciones de las secciones. Las secciones tendrán las siguientes funciones: Sección primera: Le 
corresponde el conocimiento de los siguientes procesos y actuaciones: 
1.De nulidad y restablecimiento del derecho que no correspondan a las demás Secciones  
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NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 
micrositio8 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 
indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 
la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 
de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 
se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 
mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 
Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 
de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 
correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 018 del veintiséis (26) 

de mayo de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
60-administrativo-de-bogota   

  
__________________________________  

DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 
Secretaria 

 
Fin del documento 

 
8 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  
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